
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  AZC 
 

Ibagué - Tolima, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación : 73001-40-03-001-2022-00259-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante : Banco Popular S.A. 

Demandado : Gladys Mery Muñoz Liévano. 

 

Examinada la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante, el despacho resuelve PROGRAMAR para el día 08 de febrero 

de 2024 a las 09:00 a.m., llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 350-95241 ubicado 

en la ciudad de Ibagué Tolima, de propiedad de la demandada.   

 

Comuníquesele al auxiliar de la justicia INVERSIONES & 

ADMINISTRACIONES SAED S.A.S. esta decisión. 

 

 

Notifíquese, 

  

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Ejecutivos/H%26H%20Abogados%20Especializados/73001-40-03-001-2022-00259-00?csf=1&web=1&e=Uq4nvq

